
 

Previo al inicio de obra deberá solicitar a la Gerencia 

General de Medio Ambiente, área competente para 

indicar el lugar oficial de evacuación de desmonte, 

quedando TERMINANTEMENTE prohibido utilizar las 

zonas ribereñas del Callao para tal fin.  

 

- Adjuntar una carta de compromiso para el 

cumplimiento de lo antes señalado. 


